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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Comunicación Social, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 431/2007, interpuesto 
por don Blas Pardo Valera, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por don Blas Pardo Valera el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 431/2007, contra la Resolución de 15 de mayo 
de 2007, de la Directora General de Comunicación Social, por 
la que se inicia el expediente sancionador S.2007/139, in-
coado por la realización de actividades radiodifusoras sin título 
administrativo habilitante, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 431/2007.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas terceras 
personas interesadas, cuyos derechos o intereses legítimos 
pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensio-
nes del demandante, para que en el plazo de nueve días desde 
la publicación de la presente Resolución puedan comparecer 
con Abogado y Procurador ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2007.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1134/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1134/2007, in-
terpuesto por don Miguel Darío Jimeno Díaz, contra la Resolu-
ción de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría General para la 
Administración Pública de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se ofertan 
vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas 
selectivas de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 

de Ayudantes Técnicos, opción Informática (C.2003), y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1197/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1197/2007, 
interpuesto por doña Verónica Ramírez Manchón, contra la 
Orden de 12 de diciembre de 2006, por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por la recurrente frente a la 
Resolución de 23 de junio de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que 
se hace pública la relación definitiva de aprobados/as en las 
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1135/2007 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-


